
l. i¡IUNICIPALIDAO DE LOTA
''ALCALDIA *'

OEPTO. DE EDUCACÓN TYIUN]CIPAL

- Aprueba Contrato de Prestac¡ón de SeN¡cios a
Honoaa¡ios.

DECRETO *.-9bfu <ct

t-ota,0t SFI 2018

Vistos;
Ord¡nario N' 304 del 16.08.2018, de la D¡rectora dél

Colegio Thompson Matthews E-701, Sol¡citando la contratación de la Mon¡lora dé Cultura
Mapuche. El Contralo de Prestación de Servic¡os a Honorarios entre la lluslre Municipalidad de Lota -
Deparlamenlo de Educación y Doña Domitila del Carmen Sáez Liencure: Decreto DEM N'601 del
30.09.20'15 y Oecreto N' 803 del '14.12.2015, que delega lirma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alc€lde;
Resoluc¡ón N o 1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confiere los arlículos '12 y 63 de la Ley No '18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

1. Apruébese el Conlralo de Preslác¡ón de Serv¡cios a
Honorarios, suscrito con fecha 28 de agosto de 2018, enlre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, D€partamenlo de
Educác¡ón Municipal, representada por su Admin¡strador Munic¡pal "POR ORDEN DEL SEÑOR
ALCALOE, Oon Hedson Oíaz Cruces y Doña DOMITILA DEL cARÍtlEN sAEz LIENCURA RUN

 qu¡en a contar del 01 de agosto de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2018 , asume ser
Monilora de Cultura Mapuche del Coleg¡o Thompson Matthews E-701, con todo lo que ello conlleva, en
todas las inslancias legales que señale la ley hasta elcabaly cumplido en(end¡m¡ento de la misma.

2. El honorario a pagar a Doña Doña Domitila del
Carmen Sáez Liencura, será de S675.000.- (se¡scientos setenta y cinco mil pesos) ¡mpuesto inclu¡do, los
cuales se pagarán pagados mensualmente, previa presenlación de su boleta de hono€rios y el informe
de actividades emit¡do por la Direclore del Colegio fhompson Matthe\,vs E-701.

3. IMPÚTESE lo anleriomente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5.21.03.004 - SEP

4. ANÓTESE, REGÍSTRESE, CoMUNIoUESE Y
ARCHIVESE.

DIAZ CRUCES
TRADOR MUNICIPAL

N DEL sEÑoR ALCALDE"

a
- Contralorla.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub.Oepto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo.
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